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JUICIO: AGUILAR HUGO J. Y OTROS c/ RIBEIRO S.A.C.I.F.I.A E. I s/ COBRO DE PESOS EXPTE
64/22-A3

Concepción, 20 de febrero de 2024

Aceptase en cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. INFORMATIVA. Ofíciese conforme
lo solicita: 1) A la A.F.I.P. (Delegación Concepción) a fin de que sirva informar las fechas de altas y
bajas de la registración laboral de los Ser. Hugo José Sebastián Aguilar cuil 20-31918949-2; Juan
Alberto Alderete CUIL 20-25320062-7; Elvio Hugo Córdoba CUIL 20-30998501-0; Gabriel Ernesto Di
Berto CUIL 20-27720209-4; Ramón Eduardo Gallardo CUIL 20-24-737983-6; Juan Marcelo
González CUIL 20-26447036-7; Erik Christian Lange CUIL 20-27662295-2; Analía del Valle Molina
CUIL 27-29750414-8; Hernán Marcelo Pérez CUIL 20-26506676-4 y Rafael José Antonio Rodríguez
CUIL 20-28137736-2; en relación a la firma RIBEIRO SACIFIA, CUIT 30-52596685-9, siempre y
cuando la información solicitada este dentro de los alcances previsto por el art. 101 de la Ley 11.683
t. o. y sus modificaciones, y art. 110 C.T.P., como así también que constare en registraciones, libros
o archivos a efectos de sustentar dichos informes. Haciéndose constar en dichas rogatorias que
deberán ser contestadas en el término de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en art.411
2do. Párrafo del C. P. C. y C.

Actuación firmada en fecha 21/02/2024
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